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1021 . 2.024 

REGLAS DE OPERACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DENOMINADO "IS056 APOYO Y 
EQUIPAMIENTO A PRODUCTORES ACUICOLAS" DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 

TABASCO. 

Q.F.B. GREGORIO EFRAIN ESPADAS MENDEZ, presidente municipal del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 
115 fracción 11 y IV de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 fracción 1 de 
la constitución política del Estado libre y soberano de Tabasco; 29, 30, 31 , 33,82 Fracción 111, VIl Y XII 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

1 \ CONSIDERANDO ' , , 

PRIMERO/ Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Polftica de 
¡os ~staddS'Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la constitución política del Estado libre y soberano de¡ 
~abas(c~; ~ry 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el municipio de 
s omalcalco, tiene personalidad jurídica propia y su función primordial es propiciar el gobierno 
~erTJocr~tiqo PWa el constante mejoramiento económico, social y Ct.Jitural de sus habitantes, mediante~ 
J prestación 8~ los servicios públicos. \ 

\ 
SEGUNDO: Que de conformidad en lo establecido en los artículos 64 y 65 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29,30,31 , y 33 de la Ley Orgánica de los My~icipios del 
EsJad'o de Tap~sco, el municipio t iene la facultad y la obligación de promover, coordinar, expedir1 t 
rrrritir. apropar.¡ vigilar, otorgar, asignar, designar y participar en el desarrollo integral del municipio y 
la correcta P.r~stación qe los servicios públicos municipales, con el objetivo de abatir las carencias y 
r~iago que ~fjdter a los pueblos y comunidades indígenas. · 

TEkcER'o: l aub de acuerdo a la Ley Orgánica de los Municipios del Estad9 de Tabasco, en su~ 
articulo 82, Fracción 1\ 111 y XV. _ ~ 

l. En la~que se prevé cortesponde a la Dirección de Desarrollo. Dirigir, coordinar y controlar 
la ejecución de los /programas de fÜr 
foment? Y. prom~c!ó.~ socioeconómica_para el desarrollo del Mu_ni~ipio . . . \.\\, 

111. Fomentar en el Mumc1p1o el desarrollo agncola, forestal y el estat)lec1m1ento de agro1ndustnas; 
" . . 

XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende _,}-
directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. fj' 
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e artículo 29 fracción 111 de la Le~0tfrJR~~a de los Municipios del esta-d~~~S:~b~s-eo, 
faculta al ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de observación gen'eral, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones; de manera particular las que organicen las materias, proced imientos, funciones, y 

ll srs, rvicioJ d~l programa " IS056 APOYO Y EQUIPAMIENTO A PRODUCTORES ACUICOLAS" l 

.CobertJ a} se atenderá .a la pobl1ción que solicite el programa, en todo el terr.itorio municipal en 1J~ 
ventanilla de la Direccipn de Desarrollo. -

a) Pobla~i.ón objet iYo.: se( atenderá a los ciudadanos del Municipio de iComalcalcO,liaciend~ 
éntasi~ ~n . .,~l se?tor acuícola qué .,necesiten el apoyo y que no pú'enten coñ-lossufiCiente~ rÍ)r 
aepyos ec<;:lnóm cos'. 1 "· \ " :1 \1\\ 

L / . ,;' ~ "' - CAPITULO 11 -
f' .s• 4' DE LA PARTICIPAeiON EN EL PR0GRAMA 

SECCION 1 
DE LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS GENERALES 

Art ículo 2. 

a) La recepción de solicitudes será del 02 de enero de 2024 y hasta agotar existencia del apoyo 

----------------------------~------------------------
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b) El productor deberá presentar en ventanilla de la Dirección de Desarrollo, la solicitud en formato 
libre dirigida al C. Presidente municipal de Comalcalco, Q.F.B. GREGORIO EFRAIN ESPADAS 
MENDEZ. 

e) La Dirección de Desarrollo, captura y programa la fecha de entrega del apoyo otorgado a la 
solicitud demandante. 

d) El productor firmara de conformidad el acta de entrega que avala el haber recibido el beneficio 
una vez que el producto sea entregado. 

Artículo 3. Los solicitantes del programa deberán cubrir los siguientes requisitos generales. 

a) SoUcitud en formato libre con nombre y firma del solicitante en su copia de credencial de elector 
1e·g1ble y vigente. 

SECCION 11 

DE LA OPERATIVIDAD DEL PROGRAMA 
--1 • 

Articulo-:4. La Dirección de Desarrollo será la encargada de la integración del padrón de 

r 
behefid~rjos (solicitantes), captura, procesamiento y resguardo de la información en general, 
qotnP,rdndi~ndo además de la organización socia l y regionalización de territorio municipal. Con la ~ 
fin?lidab J~e: tener el diagnostico general y la veracidad para que en su caso brindarles el servicio 
bajo btÍo esquema a criterio y autorización del titular de la dirección y el presidente muni~ipal. 

a) La du
1
ración del programa comprenderá del 02 de enero de 2024 y hasta agotar exjstencia del + 

-apoyo r 

b) La apliqabión de esta metodología siempre estará sujeta a evaluación y estricta autorización del 
titylar de \a dirección, considerando los tiempos necesarios para su implementación y-ejecuciófl 
en corr~Jpondencia a la autorización de los recursos económicos y con ello dar cumRiimiento 
al ; c~IJ~dario de actividades del programa "IS056 APOYO Y EQ'UIPAMIENTO ~"-..~ 
PROD~<3TORES ACUICOLAS". ~ 

- 1 ~ 

CAPITULO 111 ~ 
DE-LA ATENCION 1 PARTICIPACION Y RELACION DE LOS BENEFICIARIOS DE 

- PROGRAMA. t, 
Artículo 5. La participación de los solicitantes con aceptación del programa es importante para cf 
favorec~r las accion~s cÍe transparencia y rendición de cuentas, de supervisión y seguimiento de la 
ejecución del mismo. Para lo cual y debido al alto impacto social de este programa tiene, así como 
la importancia por el monto de los recursos económicos que se aplican; será materia de revisión 
periódica de la Contraloría Municipal, órgano de control y auditoría del Ayuntamiento. 

a) La Dirección de Desarrollo, es la responsable de la integración de la relación de beneficiarios 
(solicitantes), captura, procesamiento y resguardo de información en general, 
comprendiendo además de la organización social, además de dar seguimiento al programa. 
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La aplicación de esta metodología siempre estará sujeta a la evaluación y estricta 
autorización del titular la dirección de Desarrollo, considerando los tiempos necesarios para 
su implementación y ejecución, en correspondencia a la autorización de los recursos 
económicos y con ello dar cumplimiento al calendario de actividades del programa "IS056 
APOYO Y EQUIPAMIENTO A PRODUCTORES ACUICOLAS". 
El padrón de beneficiarios será integrado de acuerdo con lo dispuesto en la presente Regla 
de Operación, siendo responsabilidad de la dirección de Desarrollo, en concordancia con la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y con el 
firme propósito de contribu ir en la coordinación de acciones con otros programas que son 
complementarios, intercambiando la información y evitar con ello la duplicidad de apoyos. 

J 1 .. 

l CAPITULO IV 

DEL l sUSPENSIÓN Y BAJA DE LOS SOLICITANTES, SUSPENSIÓN DE LOS APOYOS DEL \ (i 
rl' 

1 

ll PROGRAMA. \J 

l ', 1- Cuan.do haga mal uso del programa y viole las reglas de operación. 
• 12- Por f~Íita de. recursos presupuesta les y financieros por parte del otorgante. r :'ll3-j' Por co~flictos causados por el solicitante y alterar el orden durante la ejecución del programa .. 

4- El
1
solicttdnte no colabore con la verificación y supervisión del apoyo solicitado. 

5- Por la aportación de información falsa o apócrifa. 
1 1

6- Por lo re las autoridades electorales emitan en Sll tiempo y demás leyes ~ 

M Lal notificl c;lón de baja deberá ser fundamentada y por escrito, para lo cual será acuitad del C. {k 
Director de Desarrollo, debiendo este ordenar personalmente al beneficiario. 

' - CAPITULO V / 
DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS ---~~-~-~--' / 

a) Las irregularidades que sean _detectadas o cometidas por cualquiera de las partes que 
inter¡vien~rr en el proceso general del prbgrama, deberán reportarlas al órgano interno de control 
mJnicipal, que es la Dirección de Cóntraloría. Asi la Dirección de Desarrollo se compromete 
a ala ejecución de acciones que garanticen el buen funcionamiento del programa. 

b) ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLíTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL 
PROGRAMA. 

... 
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DIAqRAMA DE FLUJO DEL PROGRAMA: "15056 APOYO Y EQUIPAMIENTO A PRODUCTORES 
ACUÍCOLAS". 

la Dirección de Desarrollo apertura y da a conocer el 

programa 

la Dirección de DeS<Irrollo recibe las solicitudes de los 

intereS<Idos en el prowama 

la Dirección de Desarrollo realiza la 

revisión de los requisítos solicitados. 

la Dirección de Desarrollo notifica al solicitante 

las cauS<Is v motivos por las cuales no podrá ser k----~c-
beneficiario del Apoyo. NO 

1 

la Dirección de Desarrollo captura 

programa la fecha de entrega del apoyo. 

la Dirección de Desarrollo entrega el 

aoO'!o solicitado. 

la Dirección de Desarrollo Integra la 

papelería correspondiente para la 

comorobación del oro~trama. 

1 
( ____ F~in ) 

----------------------------~----------------------------
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PROGRAMA: " IS056 APOYO Y EQUIPAMIENTO A PRODUCTORES ACUICOLAS" . 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO, A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, POR 
LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES. FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE------ - --

d Primer Regodor Propiet oo 

' ~ q. ERIKA LORENA RAMOS MORALES 
1 1 SegGndo¡ Regidor y Sindico de Hacienda Tercer Regidor 

w ¡¡·:~ 
I

ING. YAOIRA DE LA CRUZ FLORES M.D.P. ARTURO GARCIA MARTINEZ 1 l l 
1 

cJ•n Regidor Quinto Regidor /,~~~~~~~~ 
1 f , 

ENJ C~MP¡LIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111, 47, 51 , 52, 53, 54 y 65 
~Rf.CPIO,N 11, 9E LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAB~S~Q~~OMULGAN 
REGt:.AS DE' b PERACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, OENOMINADq_:)-"1_~056~~~0'VO Y 
EQUIPAMIENTO A jPRODUSTORES ACUICOLAS" DEL MUNICIPf<;i :·p'E. . 0'9M~t;:~LCO, 
T SlJ bEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA, EN LA Clt:JQAD D~ q:frvf,AD§ALCO, 

CIA OFICIAIJ DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAC~ 'b_E.t:.: fli1UNtCI~IO DE 
... u r , u.--.Jvu, A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE DICIEM~RE OÉL~~~'9.j>OS MIL 

- - -. - - - -- - ---- - - - .. -------------- -- ------- --- - - - ~ -.. -- ...... - -~~ - ~-- - - -... - -
. \ ~~;¡. ~ 

,. ' tTAr?fA 

-·-------------
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: RQkOsISw8klkyxqoSIUPn6BGS9AXDX+L/BUbU6VvAbnRDQ9rkY5EoxOcZZt2PPKPuHjVBo5a
sNiVcFyCwp2oh4mQ+Gr06gPqZuoK2948GgOFDlgcPmM1eTgJ1jhroR9X71lwSzZpF/EuIaHZwzxHgw7uCfUQTMs
+5BTRXWBOZ/eC1elpQhmuT3mJLIeVyjHTwTap63ZTQgdlKp/0pfETIOONuQOeXHF92vkAMv7ShLmC0Xkm9SG3
YJMp24whV2n5DhTtUBYtH3eAW0mRzglHd6Go2P6tPwNoTygX/gj/x1ME+IEnn3DZqPD1KIbflnKMe1+jQx9ovu46P
fN12eUq6w==
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